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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
DECLARATORIA por la que se establece que el inmueble denominado Puerto Madero, con superficie de 
4,035.79 metros cuadrados, ubicado en la 36/a Zona Militar, Calzada las Escolleras sin número actualmente  
4a. Avenida Oriente, entre las calles 2a. Oriente, Central Sur y 3a. Avenida Sur Oriente, en el poblado de Puerto 
Madero, del Municipio de Tapachula, en el Estado de Chiapas, se incorpora al patrimonio de la Federación. 

 

DECLARATORIA POR LA QUE SE ESTABLECE QUE EL INMUEBLE DENOMINADO PUERTO MADERO, CON 
SUPERFICIE DE 4,035.79 M², UBICADO EN LA 36/a ZONA MILITAR, CALZADA LAS ESCOLLERAS S/N ACTUALMENTE 
4a. AVENIDA ORIENTE, ENTRE LAS CALLES 2a. ORIENTE, CENTRAL SUR Y 3a. AVENIDA SUR ORIENTE, EN EL 
POBLADO DE PUERTO MADERO, DEL MUNICIPIO DE TAPACHULA, EN EL ESTADO DE CHIAPAS, SE INCORPORA 
AL PATRIMONIO DE LA FEDERACION. 

JOSE MARIA GOMEZ VILLASEÑOR, Encargado de la Dirección General del Patrimonio Inmobiliario 
Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, órgano desconcentrado de la 
Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones 
XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2 fracción VII y VIII, 28 fracción 
IV, 55 y 101 fracción IV de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública; y 1, 3, 8 fracción XIII, del Reglamento del Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales, y 

CONSIDERANDO 

Que el inmueble denominado Puerto Madero, con superficie de 4,035.79 M², ubicado en la 36/a Zona 
Militar, Calzada las Escolleras S/N actualmente 4a. Avenida Oriente, entre las calles 2a. Oriente, Central Sur y 
3a. Avenida Sur Oriente, en el Poblado de Puerto Madero, del Municipio de Tapachula, en el Estado de 
Chiapas, se encuentra bajo la posesión, control o administración a título de dueño de la Secretaría de la 
Defensa Nacional desde el siete de febrero del año dos mil tres, como se acredita mediante constancias sin 
número, de fecha 4 de diciembre de 2008, expedidas por el Ayuntamiento Municipal de Tapachula Chiapas.  

Que el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chiapas, 
mediante oficio número ICJyAL/SCJSAL/RPPyC/1180/2009, de fecha 29 de junio de 2009, informó que del 
predio rústico denominado Puerto Madero, ubicado en calzada Las Escolleras sin número, entre central sur y 
tercera avenida sur oriente, en el poblado de Puerto Madero, de ese Municipio, con superficie de 4,035.79 
metros cuadrados, no se encontró dato de registro a favor de persona alguna, con la superficie, medidas y 
colindancias antes descritas.  

Que el inmueble materia del presente ordenamiento tiene una superficie de 4,035.79 metros cuadrados, 
cuyas medidas y colindancias se consignan en el plano número D-5-321-8-1, elaborado a escala 1:500, de 
fecha marzo de 2008, por la Dirección General de Ingenieros Sección de Control Inmobiliario de la Secretaría 
de la Defensa Nacional, aprobado y registrado por la Dirección del Registro Público y Catastro de la 
Propiedad Federal bajo el número DRPCPF-2613-2008-T, de fecha 8 de octubre de 2008. 

Que habiéndose cumplido con los requisitos legales, integrando el expediente administrativo 
correspondiente, se dio inicio al procedimiento administrativo de Declaratoria previsto en el artículo 55 de la 
Ley General de Bienes Nacionales, realizándose las siguientes diligencias: 

El expediente administrativo debidamente integrado, quedó a disposición de los interesados en la 
Dirección General del Patrimonio Inmobiliario Federal, del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, así como copia certificada del mismo en la Delegación Regional del INDAABIN, Sureste-Villa 
Hermosa, Tabasco. 

Se realizó la publicación del aviso de inicio del procedimiento a que se refiere el artículo 55 fracción I 
de la Ley General de Bienes Nacionales, en el periódico del Municipio de Tapachula, Chiapas, denominado 
“Diario del Sur” páginas 7 y 10 los días 11, 12 y 13 de enero de 2010. 

Se notificó los días 11 y 12 de enero de 2010, en forma personal a través de oficios DT con números 4177, 
4178, 4179 y 4180 diagonal 2009, todos de fecha 14 de diciembre de 2009, a Josefina Nieto Flores, 
propietaria del predio particular colindante al Norte; al C. Laureano Rodríguez Arcuri, Secretario del 
Ayuntamiento, por tratarse de una vía pública municipal, colindante al Sur; al Señor Eradio Salvador Zapien 
Raff, propietario del predio particular colindante al Este; y a la persona facultada para recibir notificaciones 
Cap. de Altura Andres Alberto Ordaz Galindo, colindante al Oeste del inmueble materia de regularización, 
respectivamente, en observancia del artículo 55 fracción II de la Ley General de Bienes Nacionales. 
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Toda vez que los particulares colindantes, la persona facultada de la Capitanía de Puerto y el 
representante legal del Ayuntamiento de Tapachula Chiapas, se dieron por notificados como se consignó en 
las cédulas de notificación correspondientes, no fue necesario realizar una segunda publicación.  

Que en virtud de haber transcurrido los plazos que señala el artículo 55 en sus fracciones I y II de la Ley 
General de Bienes Nacionales, dentro de los cuales no se presentó oposición de parte legítimamente 
interesada, es de resolverse y se resuelve: 

DECLARATORIA 

PRIMERO.- Se declara la incorporación al patrimonio de la Federación del inmueble denominado Puerto 
Madero, con superficie de 4,035.79 M², ubicado en la 36/a Zona Militar, Calzada las Escolleras S/N 
actualmente 4a. Avenida Oriente, entre las calles 2a. Oriente, Central Sur y 3a. Avenida Sur Oriente, en el 
Poblado de Puerto Madero, del Municipio de Tapachula, en el Estado de Chiapas, toda vez que se encuentra 
en el supuesto del artículo 55 de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEGUNDO.- Que la presente Declaratoria constituye el título de propiedad del inmueble a favor del 
Gobierno Federal. 

TERCERO.- Publíquese la presente Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación. 

CUARTO.- Inscríbase esta Declaratoria en el Registro Público de la Propiedad que corresponde a la 
ubicación del inmueble objeto de esta Declaratoria y en el Registro Público de la Propiedad Federal. 

QUINTO.- Cúmplase. 

TRANSITORIO 

UNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, a los 12 días del mes de mayo de dos mil diez.- El Encargado de la Dirección 
General del Patrimonio Inmobiliario Federal, José María Gómez Villaseñor.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que la Octava Sala Regional Metropolitana 
del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, mediante sentencia interlocutoria en el juicio contencioso 
17344/09-17-08-4, promovido por la empresa Promotora Ambiental del Sureste, S.A. de C.V., por desistimiento de 
la misma revocó la suspensión de la ejecución de la sanción de inhabilitación que le fue impuesta. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en Pemex-Exploración y Producción.- Area de Responsabilidades.- 
Sanciones.- Expediente CI-S-PEP-0153/2008. 

CIRCULAR No. OIC-PEP-AR-18.575.0025/2010 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE LA 
OCTAVA SALA REGIONAL METROPOLITANA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA, 
QUE CON FECHA 20 DE ABRIL DE 2010, SE HIZO DEL CONOCIMIENTO DE ESTE ORGANO INTERNO DE CONTROL 
EN PEMEX-EXPLORACION Y PRODUCCION, QUE MEDIANTE SENTENCIA INTERLOCUTORIA DE FECHA 5 DE 
FEBRERO DE 2010, EN EL JUICIO CONTENCIOSO NUMERO 17344/09-17-08-4, PROMOVIDO POR LA EMPRESA 
PROMOTORA AMBIENTAL DEL SURESTE, S.A. DE C.V., POR DESISTIMIENTO DE LA MISMA QUEDO REVOCADA LA 
SUSPENSION DE LA EJECUCION DE LA SANCION DE INHABILITACION QUE POR 5 (CINCO) MESES, LE FUERA 
IMPUESTA POR ESTA AREA DE RESPONSABILIDADES, A TRAVES DE LA RESOLUCION DE FECHA VEINTICUATRO 
DE ABRIL DE 2009 EN EL EXPEDIENTE CI-S-PEP-0153-2008. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 
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Por sentencia interlocutoria de fecha 5 de febrero de 2010, en el juicio contencioso número  
17344/09-17-08-4, promovido por la empresa Promotora Ambiental del Sureste, S.A. de C.V., se  
señaló lo siguiente: 

“Previo al pronunciamiento respectivo, cabe hacer la aclaración que por escritos recibidos en Oficialía de 
Partes Común para las Salas Regionales Metropolitanas, los días 14 de octubre y 13 de noviembre de 2009, 
el representante legal de la actora, se desistió de su petición de medida cautelar, respecto de la sanción  
de la inhabilitación, mismos que se acordaron por autos de fechas 5 de noviembre del mismo año y 3 de 
febrero de 2010.” 

En consecuencia ante la manifestación expresa de la actora en el sentido de que se le tuviera por 
desistida de la suspensión de la ejecución de la sanción administrativa consistente en la inhabilitación para 
que por el plazo de 5 meses para participar en procedimientos de contratación o celebrar contratos regulados 
por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, este Cuerpo Colegiado revoca la 
medida cautelar en relación a tal sanción. 

En acatamiento a la referida sentencia, es de señalarse que con fecha 29 de abril de 2009, fue publicada 
en el Diario Oficial de la Federación, la Circular número OIC-PEP-AR-18.575-0013/2009, dando inicio la 
inhabilitación que por 5 (cinco) meses que le fuera impuesta en el expediente número CI-S-PEP-0153/2008 a 
la empresa Promotora Ambiental del Sureste, S.A. de C.V., a partir del día 30 de abril de 2009. 

Con fecha 15 de septiembre de 2009, fue publicada en el Diario Oficial de la Federación, la Circular 
número OIC-PEP-AR 18.575-0029/2009, en la que se hizo constar que la Octava Sala Regional Metropolitana 
del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, mediante acuerdo dictado en el juicio de nulidad 
número 17344/09-17-08-4, concedió la suspensión provisional de la sanción de inhabilitación impuesta a la 
empresa Promotora Ambiental del Sureste, S.A. de C.V., habiendo transcurrido a esa fecha, 4 meses con 15 
días de la inhabilitación impuesta. 

En acatamiento a la referida sentencia interlocutoria de fecha 5 de febrero de 2010, dictada por la Octava 
Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, dentro del expediente  
No. 17344/09-17-08-4, mediante la cual quedó revocada la suspensión de la ejecución de la sanción de 
inhabilitación impuesta por esta Area de Responsabilidades a la empresa Promotora Ambiental del Sureste, 
S.A. de C.V., dentro del expediente número CI-S-PEP-0153/2008, el periodo de inhabilitación que le resta por 
cumplir a referida persona moral es de 15 (quince) días, contados a partir del día siguiente de la publicación 
en el Diario Oficial de la Federación que al efecto se realice. 

En virtud de lo anterior, esta autoridad hace de su conocimiento que a partir de que se publique la 
presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar 
contrato alguno sobre la materia de obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha 
persona moral de manera directa o por interpósita persona, por encontrarse inhabilitada por el plazo de 15 
(quince) días. 

En virtud de lo señalado, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan formalizados con la 
mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios deberán cumplir con lo señalado en esta Circular cuando las 
obras públicas y servicios relacionados con las mismas, que contraten, se realicen con cargo total o parcial a 
fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 
México, D.F., a 30 de abril de 2010.- El Titular del Area de Responsabilidades en el Organo Interno de 

Control en Pemex-Exploración y Producción, Ricardo Gabriel López Ruíz.- Rúbrica. 
 
 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la persona moral Turismo y Convenciones, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en Petróleos Mexicanos.- Area de Responsabilidades. 

CIRCULAR OICPM-AR-GI-006/2010 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  
QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA PERSONA MORAL 
TURISMO Y CONVENCIONES, S.A. DE C.V. 
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Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público; 2, 8 y 9, primer párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación  
supletoria en la esfera administrativa; 80, fracción I, punto 6, deI Reglamento Interior de la Secretaría de la 
Función Pública y, en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo cuarto del oficio de resolución número 
OICPM-AR-202/1272/2010, de fecha 13 de abril de 2010, dictado en el expediente 0008/2009, mediante el 
cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la sociedad Turismo y Convenciones, 
S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se 
publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o 
celebrar contrato alguno sobre la materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, con 
dicha persona moral de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la mencionada persona moral infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se relacionen 
con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

México, D.F., a 26 de abril de 2010.- Designado por el Titular del Organo Interno de Control para suplir la 
ausencia del Titular del Area de Responsabilidades, a través del oficio número OICPM-102/325/2009 fechado 
el diecisiete de agosto de dos mil nueve, con fundamento en lo establecido por los artículos 18, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal y 88, tercer párrafo, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
la Función Pública.- El Titular del Area de Auditoría Interna del Organo Interno de Control en Petróleos 
Mexicanos, Héctor Aguiñaga Pérez.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a la 
Procuraduría General de la República, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Comercializadora Computel del Sureste, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Función Pública.- Organo Interno de Control en Pemex-Petroquímica.- Area de Responsabilidades.-  
Expediente SANC.010/2010. 

CIRCULAR No. 18/578.1/0387/2010 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL, A LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, ASI COMO A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS, QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA 
EMPRESA, COMERCIALIZADORA COMPUTEL DEL SURESTE, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores y equivalentes de las 
dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, 
Procuraduría General de la República 
y gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  
2, 8 y 9, primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; I fracción IV, 59, 60 fracción IV, 61 
y 62 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y en cumplimiento a lo 
ordenado en el resolutivo quinto de la Resolución emitida a través del oficio número 18/578.1/0383/2010,  
de fecha veintitrés de abril de dos mil diez, que se dictó en el expediente administrativo SANC.010/2010, 
mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la empresa, 
Comercializadora Computel del Sureste, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento 
que deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno con dicha empresa, de manera 



84     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 1 de junio de 2010 

directa o por interpósita persona, sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector 
público, por un plazo de 2 años, seis meses, contados a partir del día siguiente a aquel en que se publique la 
presente Circular en el Diario Oficial de la Federación. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  
se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en  
esta Circular cuando realicen procedimientos de contratación de adquisiciones, arrendamientos y servicios del 
sector público, con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren,  
con el Ejecutivo Federal. 

El plazo antes señalado, quedará sujeto a lo dispuesto por el antepenúltimo párrafo del artículo 60 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Coatzacoalcos, Ver., a 29 de abril de 2010.- El Titular del Area de Auditoría Interna del Organo Interno  
de Control en Pemex-Petroquímica, supliendo la ausencia del Titular del Area de Responsabilidades;  
en términos de lo dispuesto por los artículos 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal;  
88 tercer párrafo del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, y en cumplimiento a lo 
instruido por el Titular del citado Organo Fiscalizador, en el oficio número 18/578/046/2010 del 5 de marzo de 
2010, Carlos Arturo Luján Olivas.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, la suspensión otorgada a la empresa 
Construcción y Recubrimientos de Tampico, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en Pemex-Gas y Petroquímica Básica.- Area de Responsabilidades. 

CIRCULAR No. 006/2010 
CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LA 
SUSPENSION OTORGADA A LA EMPRESA CONSTRUCCION Y RECUBRIMIENTOS DE TAMPICO, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fecha de diecisiete de mayo de dos mil diez, el C. Titular del Organo Interno de Control en 
Pemex Gas y Petroquímica Básica, dentro del expediente 18/577/OIC/AR/RR/SP/0002/2010, integrado con 
motivo del recurso de revisión promovido por la empresa Construcción y Recubrimientos de Tampico, S.A. de 
C.V., dictó acuerdo en el cual determinó: “En términos del artículo 87, fracciones I a IV, de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, se concede a CONSTRUCION Y RECUBRIMIENTOS DE TAMPICO, S.A. DE 
C.V., la suspensión temporal de la sanción de inhabilitación decretada por el Titular del Area de 
Responsabilidades en este Organo Interno de Control en Pemex Gas y Petroquímica Básica en su resolución 
dictada en el expediente administrativo de sanciones 18/577/OIC/AR/UI/SP/0024/2009, el diecinueve de abril 
de dos mil diez, por el plazo de tres meses...”; por tanto, se suspende provisionalmente la inhabilitación 
por el plazo de tres meses impuesta por esta Area de Responsabilidades de la citada unidad fiscalizadora, a 
la sociedad mercantil en comento, mediante la resolución de diecinueve de abril de dos mil diez. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular, 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público que contraten, se realice con cargo 
total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 17 de mayo de 2010.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de 

Control en Pemex-Gas y Petroquímica Básica, Carlos Benjamín Silva Hernández.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, la ejecutoria de amparo de 22 de enero de 
2010, dictada en el juicio de amparo 980/2009, confirmada en el amparo en revisión R.A.102/2010, en la que se 
otorga la protección de la Justicia de la Unión a Desechos Biológicos Industriales, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en Pemex-Gas y Petroquímica Básica.- Area de Responsabilidades. 

CIRCULAR No. 007/2010 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LA 

EJECUTORIA DE AMPARO DE 22 DE ENERO DE 2010, DICTADA EN EL JUICIO DE AMPARO 980/2009, CONFIRMADA 

EN EL AMPARO EN REVISION R.A.102/2010, EN LA QUE SE OTORGA LA PROTECCION DE LA JUSTICIA DE LA 

UNION A DESECHOS BIOLOGICOS INDUSTRIALES, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

En los autos juicio de garantías 980/2009, promovido por la empresa Desechos Biológicos Industriales, 
S.A. de C.V., radicado en el Juzgado Octavo de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal,  
se dictó acuerdo de catorce de mayo de dos mil diez, en el que se proveyó: “...Por recibido el oficio número 
OF.-II-7636, suscrito por la Actuaria del Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito, por medio del cual devuelve los presentes autos relativos al juicio de amparo 980/2009, copia 
certificada del testimonio de la resolución, pronunciada en el toca número R.A.102/2010, legajo de pruebas  
y un disquete; acúsese el recibo correspondiente. Hágase del conocimiento de las partes que la Superioridad 
resolvió con fecha siete de mayo del año en curso, conforme a lo siguiente: '...PRIMERO. Se confirma la 
sentencia recurrida.- SEGUNDO. La Justicia de la Unión Ampara y Protege a Desechos Biológicos e 
Industriales, sociedad anónima de capital variable, contra la autoridad y el acto precisados en el considerando 
segundo de la sentencia recurrida, por los motivos y para el único efecto expuestos en el último considerando 
de esta resolución.- NOTIFIQUESE...’. Consecuentemente, con fundamento en el artículo 104 de la Ley de 
Amparo, requiérase al TITULAR DEL AREA DE RESPONSABILIDADES DEL ORGANO INTERNO DE 
CONTROL EN PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA, DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA DE LA 
FUNCION PUBLICA, para que dentro del término de VEINTICUATRO HORAS, contado a partir de la legal 
notificación del presente proveído, informe a este Juzgado Federal, respecto del cumplimiento que haya dado 
a la ejecutoria de mérito, esto es, para que el titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de 
Control en Pemex Gas y Petroquímica Básica deje insubsistente la resolución de veintiséis de junio de dos mil 
nueve...”; en cumplimiento a dicha determinación, esta Area de Responsabilidades, por acuerdo del día de 
hoy dejó sin efectos la resolución emitida el veintiséis de junio de dos mil nueve, en el expediente 
18/577/OIC/AR/UI/SP/0043/2008, y por tanto, la inhabilitación que por el término de tres meses se impuso a 
dicha sociedad mercantil en ese fallo. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular, 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público que contraten, se realice con cargo 
total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 18 de mayo de 2010.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de 
Control en Pemex-Gas y Petroquímica Básica, Carlos Benjamín Silva Hernández.- Rúbrica. 


